
Nota informativa 
 

 Página 1 de 2 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
e

l I
I,

 S
.A

. i
n

sc
ri

ta
 e

n
 e

l R
eg

is
tr

o
 M

er
ca

n
ti

l d
e 

M
ad

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9
.7

3
3

, F
o

lio
 8

6
, S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

3
49

2
9

 e
 In

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª,

 N
IF

 A
8

6
48

80
8

7,
 D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: C

/ 
Sa

n
ta

 E
n

gr
ac

ia
, 1

2
5

, 
28

0
03

 M
ad

ri
d 

RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 235/2019 PARA SUMINISTRO DE 

REACTIVOS QUÍMICOS PARA LA ELIMINACIÓN DE FÓSFORO POR VÍA QUÍMICA PARA LAS 

ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES GESTIONADAS POR CANAL DE ISABEL 

II, S.A. 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 

al efecto. 

1 KEMIRA IBÉRICA, S.A. (LOTE 1) A08807596 

2 QUÍMICA DEL CINCA, S.L. (LOTES 2 Y 5) B08628455 

3 ACIDEKA, S.A. (LOTES 3 Y 4) A48093926 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa son los siguientes: 

KEMIRA IBÉRICA, S.A. 

En el apartado 6 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

PCAP) se dispone lo siguiente: 

6) “Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 

referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de 

los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato”. 

Defecto: la garantía definitiva aportada por la empresa licitadora no puede tomarse en consideración, 

toda vez que no indica el CIF correcto de Canal de Isabel II, S.A. (A86488087).  

Subsanación: Deben presentar garantía definitiva con el CIF de Canal de Isabel II, S.A. corregido 

y siguiendo fielmente el modelo indicado en el PCAP. 

QUÍMICA DEL CINCA, S.L. 

En el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 

también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 

impuesto”. 

(…) 

“b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 

que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 

del RGLCAP”. 
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Defecto: los documentos aportados por la empresa para acreditar los requisitos mencionados 

anteriormente, es decir, el “Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT” 

así como el “Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias” emitido 

por la AEAT, no pueden ser tomados en consideración al tener una fecha de emisión superior a 6 meses 

(13 de noviembre de 2019 y 15 de enero de 2019, respectivamente). 

Subsanación: debe presentar el “Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas 

de la AEAT” así como el “Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias” emitido por la AEAT con fecha actualizada. 

ACIDEKA, S.A. 

En el apartado 6 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

PCAP) se dispone lo siguiente: 

6) “Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 

referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de 

los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato”. 

Defecto: las garantías definitivas aportadas por la empresa licitadora para los dos lotes de los que ha 

sido propuesta como adjudicataria, no pueden tomarse en consideración, toda vez que no están selladas 

por la entidad que las emite.  

Subsanación: Deben presentar dichas garantías definitivas debidamente selladas por la entidad 

bancaria que las emite. 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00  

 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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